www.vozvictimas.org AVA


RESUMEN DEL INFORME DE AVA PARA EL DECRETO DE CONFIDENCIALIDAD Y LA NUEVA LEY 
Después de las declaraciones por parte del gobierno sobre la nueva ley y estudiado el Real Decreto por el que se establecen medidas para garantizar la intimidad, la confidencialidad y la equidad en las interrupciones voluntarias del embarazo; queremos destacar lo siguiente:

1. Con la ley actual o futura debe existir siempre evaluación psicológica y psiquiátrica previa. Creemos imprescindible que la evaluación previa al aborto se realice por un psiquiatra y un psicólogo independiente desde el punto de vista mercantil del centro de realización de IVEs, para que no medie interés comercial y se garantice la independencia necesaria en todo peritaje y evaluación médica.
Esta necesaria evaluación previa al aborto debería ser como mínimo de tres sesiones separadas en el tiempo por un día. Dicha valoración permite acompañar a la mujer durante el proceso y detectar los casos en los que existe violencia de género, presión familiar-social y casos de coacción laboral. En los casos de violencia de género, se comunicará a la autoridad judicial, aspecto que no se está realizando y viola la Ley de Violencia de Género de 2004. 
En casos de conflictos familiares, sería adecuada una prestación de conciliación familiar entre sus miembros. En caso de menores embarazadas se precisan tres sesiones como mínimo y las necesarias a los tutores o padres.
2. Es necesario un seguimiento obligatorio post-intervención de posibles incidencias que incluirá no sólo la revisión ginecológica también psiquiátrica y/o psicológica.

3. Con respecto al derecho a la información, para decidir  con “libertad” debemos estar informados y días previos a la intervención:

- Actualmente falta información sobre las consecuencias: no se informa ni verbalmente ni en el consentimiento informado sobre todas las posibles secuelas físicas y psíquicas de la IVE. El consentimiento informado debe entregarse como mínimo con 24 horas de antelación. 
- No se da información adecuada sobre recursos asistenciales, adopción y otras alternativas al aborto del hijo. Las decisiones de abortar porque no existe otra opción son propias de una sociedad autoritaria y esclavista. La mujer debe poder decidir en libertad y sopesadas todas las opciones durante un tiempo previo al aborto. 
4. Debería ser obligatorio que en los centros exista además de una sala de recuperación, una  unidad de urgencias y servicio de ambulancia.

5. Debería entregarse según la Ley 41/2002 con el alta de copia de la historia clínica y de las pruebas realizadas y factura emitida. Esto no se hace. Además, la interesada o sus familiares debidamente acreditados puedan acceder a una copia de su historial médico (en caso de enfermedad o defunción) cosa que actualmente es muy difícil y es un derecho de todo paciente. 

6. Entre las pruebas obligatorias debe existir una Autopsia fetal para los casos de aborto por malformación, con entrega del informe de resultados a la mujer. 

7. Creemos preceptivo la existencia de una Unidad de Bioética en cada uno de los centros de aborto, con obligación de la observación de un código ético y deontológico.
